
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO (2º) ADMINISTRATIVO ORAL DE DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

 

Facatativá, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2.020) 

 

 

Expediente:        2015-00015 

Demandante: VÍCTOR ALIRIO VARGAS CUBILLOS Y OTROS  

Demandado: E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FACATATIVÁ 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 

Encontrándose el proceso en la etapa probatoria. 

 

Mediante audiencia de fecha 5 de febrero de 2020, el Despacho ordenó 

Oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, para 

qué a través de perito médico, determine si el procedimiento realizado al 

señor Víctor Alirio Vargas Cubillos fue acorde o no con la Lex artis de 

conformidad con la historia clínica, por lo que se le concedió el termino de 

diez (10) días al recibo de la respectiva comunicación. 

 

En cumplimiento a la orden anterior, la secretaria del despacho expidió el 

oficio No. 2020-166 de fecha 28 de febrero de 2020 (fl.373), para lo cual la 

entidad dio cumplimiento mediante memorial de fecha 16 de marzo de 2020 

informando que “el Dr. Antonio José Restrepo profesional especializado 

forense de la unidad Básica de Cáqueza – Cundinamarca, quien tamizará y 

abordará el caso en un tiempo que no es posible determinar en este momento 

teniendo en cuenta el volumen del expediente”, en virtud de lo anterior, por 

secretaria se reiterará el oficio No. 2020-166 dándole un término de treinta 

(30) días para que cumpla con lo requerido por este Despacho. 

 

Así mismo, se ordena por secretaría reiterar el oficio No. 2020-48 de 5 de 

febrero de 2020, dirigido al Director de Aseguramiento de la Secretaria de 

Salud (fl. 371), advirtiéndole que es su deber colaborar con la 

administración de justicia, en consecuencia, cumpla con lo requerido por 

este Despacho y de respuesta sin dilación alguna, so pena que incurra en 

desacato a decisión judicial (artículo 44 del C. G. P numeral 3). 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Por Secretaría reitérese el oficio al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que a través de perito médico, 

determine si el procedimiento realizado al señor Víctor Alirio Vargas Cubillos 

fue acorde o no con la Lex artis de conformidad con la historia clínica, se le 

concede el termino de treinta (30) días al recibo de la respectiva 

comunicación para que cumpla con lo requerido por este Despacho. 
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SEGUNDO.-  Por Secretaría, reiterar el oficio No. 2020-48 de 5 de febrero 

de 2020, dirigido al Director de Aseguramiento de la Secretaria de Salud (fl. 

371), advirtiéndole que es su deber colaborar con la administración de 

justicia, en consecuencia, cumpla con lo requerido por este Despacho y de 

respuesta sin dilación alguna, so pena que incurra en desacato a decisión 

judicial (artículo 44 del C. G. P numeral 3). 

 

TERCERO.-  Allegado lo anterior ingrésese al Despacho para continuar con 

el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA  

JUEZ 
LCCF 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR  ESTADO   Nº       22 

DE HOY         28 DE AGOSTO     DE          2020 

 

El SECRETARIO, (art. 9º Decreto 806 de 2020) 
 


